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Senador Huenchumilla valora proyecto que establece marco 
normativo para las ferias libres: “Son parte del patrimonio 
económico y cultural del país, y merecen dignificar su labor”

El senador Francisco Huenchumilla 
informó sobre la tramitación en el Se-
nado, de un nuevo proyecto de ley que 
reconoce y fortalece a las ferias libres 
como pilar de la seguridad alimenta-
ria y el desarrollo local, otorgándoles 
un marco jurídico de reconocimiento, 
protección y fomento integral.

El parlamentario destacó la impor-
tancia de la iniciativa, que ya pasó por 
su primer trámite constitucional en la 
Cámara de Diputados, y subrayó que 
“nos permite subsanar una deuda his-
tórica del Estado con las necesidades 
de este sector, tan importante en la 
economía popular del país, reivindi-
cando sus condiciones de trabajo”, 
enfatizó.

“Las ferias libres son parte del pa-
trimonio cultural y social del país. Me-
recen dignificar su labor, así como la 
labor de los feriantes, dándoles la cer-

teza jurídica que necesitan”, aseveró.

Contexto
El legislador reconoció que “el Eje-

cutivo, con este proyecto que ingresó 
al Congreso, recoge una inquietud de 
larga data de las organizaciones de 
ferias libres”.

En este sentido, el parlamentario 
recalcó que el Ejecutivo envió este 
proyecto “luego de un extenso tra-
bajo con la Confederación Gremial 
Nacional de Organizaciones de Ferias 
Libres; la Coordinadora Nacional de 
Ferias Libres, y la Federación Nacio-
nal de Sindicatos de Ferias Libres”.

“Resulta que hasta ahora, las ferias 
libres no tienen ningún marco jurídi-
co normativo, siendo que consisten 
en una actividad económica y cultu-
ral de alta relevancia y de larga data. 
Hay 1.287 ferias registradas a nivel 
nacional, que generan unos 300 mil 
empleos directos, y en las cuales el 

quintil más humilde de la población a 
nivel nacional adquiere más de la mi-
tad de sus frutas y verduras, así como 
aproximadamente un tercio del quintil 
más alto”, explicó.

En este sentido, el legislador expli-
có que “actualmente las ferias libres 
son reglamentadas sólo a través de 
ordenanzas municipales, generando 
incerteza y disparidad en los estánda-
res regulatorios”.

Lo que cambia
Por todo lo anterior, el legislador 

dijo que el proyecto “es un verdade-
ro avance en pro de la preservación 
y el desarrollo futuro de las ferias li-
bres, mediante regular y establecer 
condiciones para su creación, orga-
nización, funcionamiento, alteración 
y cierre, además de cautelar otros 
aspectos como la participación, la 
equidad de género y la prevención del 
delito”.

“En primer lugar, el proyecto bus-
ca establecer una definición legal de 
feria libre, como un lugar donde se 
venden principalmente alimentos de 
origen vegetal, animal u otros bienes 
al detalle; define el concepto de per-
sona feriante, o establece requisitos 
que aseguren la preponderancia de 
productos alimenticios”, detalló el le-
gislador.

Además, el parlamentario abundó 
que la iniciativa “establece también 
un procedimiento formal para crear 
nuevas ferias; mandata a los munici-
pios a tener una ordenanza local de 
ferias libres; crea las asambleas gene-
rales de feriantes como instancia de 
participación democrática; y mandata 
la creación de un Consejo Participati-
vo Comunal como instancia de diálo-
go entre las autoridades locales y las 
ferias libres y un Consejo Consultivo 
nacional”.

Por último, el senador destacó que 
“en atención a una petición también 
de largo aliento de las personas que 
trabajan en este rubro, el proyecto 
propone que las ferias sean sujetos 
elegibles para fondos Sence de capa-
citación”, puntualizó.

El proyecto comenzó su discusión 
esta semana en la comisión de Eco-
nomía del Senado, y se escuchará a 
todos los sectores involucrados.

•El legislador recalcó que, como parte de la cultura nacional, y dado el rol que 
cumplen en la seguridad alimentaria, las ferias libres “necesitan una organiza-
ción y un marco de protección, fomento y desarrollo”.

•El proyecto es un anhelo de larga data de los gremios de ferias libres, e incor-
pora ideas como definir el concepto de feria libre y feriante; establecer un pro-
cedimiento para crear nuevas ferias; instalar en ellas instancias democráticas de 
participación, o hacerlas sujetos elegibles para fondos de capacitación de Sence, 
entre otros puntos.

Frontel y seremi de Medio Ambiente realizaron el lanzamiento 
oficial de su Campaña No + Pilas en la Región

Con el propósito de con-
cientizar a la comunidad en 
las comunas donde Frontel 
distribuye energía eléctrica, la 
compañía, en conjunto con la 
Seremi de Medio Ambiente de 
la Araucanía, lanzó por déci-
mo año consecutivo la Cam-
paña No + Pilas. Esta iniciativa 
busca promover acciones que 
contribuyan a reducir el im-
pacto ambiental de las pilas 
en desuso, fomentando una 
cultura de cuidado y respon-
sabilidad en la comunidad.

 En la ocasión el jefe de 
Servicio al Cliente de Frontel, 
Nelson Sánchez, respecto 
de esta iniciativa señaló que: 
“Como compañía, tenemos 
un compromiso real con las 
comunidades a las que lle-
gamos con nuestra energía 
y a través de esta campaña 

buscamos aunar voluntades 
con vecinos, establecimientos 
educacionales, organizacio-
nes sociales y municipios que 
tengan las ganas de proteger 
nuestro medioambiente, con 
acciones que mitiguen el noci-
vo impacto que generan estos 
residuos”.

 Por su parte, el seremi de 
Medio Ambiente, Felix Contre-
ras, hizo un llamado a sumar-
se a esta importante campaña 
y destacó que: “Nuestro men-
saje es que todos puedan par-
ticipar. No tenemos duda de 
que este año aumentaremos 
la cantidad de pilas y baterías 
en desuso, y el llamado es a 
contribuir y a preocuparnos 
por el medio ambiente. Solo 
así podremos lograr un desa-
rrollo sostenible para nuestra 
región”.

 Cabe señalar que este año 
las comunas donde se encon-
trarán los puntos de recep-
ción de pilas en desuso serán 
Gorbea para la Provincia de 
Cautín y Ercilla para Malleco. 
Dichas comunas, dispondrán 
de un lugar de almacenamien-
to transitorio para la recepción 
de las pilas, los que serán in-
formados por cada municipio.

 
¿Como participar?
 Las instituciones que quie-
ran sumarse a esta iniciativa 
deben contactarse con las 
unidades ambientales muni-
cipales de cada comuna. Las 
comunas que se pueden su-
mar en la Región de La Arau-
canía a esta campaña son 
Angol, Carahue, Cholchol, 

Collipulli, Cunco, Curacautín, 
Ercilla, Freire, Galvarino, Gor-
bea, Lautaro, Lonquimay, Los 
Sauces, Lumaco, Melipeuco, 
Nueva Imperial, Perquenco, 
Pitrufquén, Purén, Renaico, 
Saavedra, Teodoro Schmidt, 
Toltén, Traiguén, Victoria, Vil-
cún.

 Es importante considerar 
que las pilas sólo se recep-
cionarán en bidones, botellas 
o botellones correctamente 
cerrados y sellados, para faci-
litar su manipulación, traslado 
y disposición final, del cual se 
hace cargo Frontel.

 Esta campaña tiene una du-
ración de 3 meses y el cierre 
se realizará en ambas comu-
nas de acopio, entregando un 
premio a los establecimientos 
u organizaciones que reúnan 
mayor cantidad de pilas.
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